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Quillota, 26 de Febrero de 2021               
   
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 
D.A NUM:    1977        / VISTOS                                   EXENTO Nº: 1104 / 
 

1. El Decreto Alcaldicio N° 1207 de fecha 28.01.2021 Exento N° 873 de SILIDINE 
DANIELA ARCE ARANCIBIA, Rut. N° 15.829.611-K, Psicopedagoga en la 
Escuela Nuestro Mundo; 

2. La Resolución Nº 06 de Fecha 26 de Marzo de 2019 de Contraloría General de la 
República que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud 
de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones,  
 

DECRETO 
 

PRIMERO:               MODIFÍCASE numerando segundo de la parte resolutiva del 
Decreto Alcaldicio N° 1207 de fecha 28.01.2021 Exento N° 873, de SILIDINE DANIELA 
ARCE ARANCIBIA, Rut. N° 15.829.611-K, Psicopedagoga en la Escuela Nuestro 
Mundo; en el siguiente sentido: 
 
DONDE DICE:                “…PÁGUESE como efecto de la aplicación de la causal 
previamente señalada una indemnización, equivalente a treinta días de la última 
remuneración mensual devengada por cada año de servicio y fracción superior a seis 
meses equivalente a la última remuneración devengada, esto es, tres meses de 
indemnización equivalentes a 1.542.225 (un millón quinientos cuarenta y dos mil 
doscientos veinticinco pesos)…” 
  
DEBE DECIR:                “…PÁGUESE como efecto de la aplicación de la causal 
previamente señalada una indemnización, equivalente a treinta días de la última 
remuneración mensual devengada por cada año de servicio y fracción superior a seis 
meses equivalente a la última remuneración devengada, esto es, tres meses de 
indemnización equivalentes a 1.533.894 (un millón quinientos treinta y tres mil 
ochocientos noventa y cuatro pesos)…” 
 
SEGUNDO:      ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos el Decreto 
Alcaldicio Nº 1207 de fecha 28.01.2021 Exento N° 873 permanecen vigentes, incólumes e 
inmodificados. 
 
TERCERO:                 PROCEDA el Área de Gestión de Personas del D.A.E.M. a 
realizar las gestiones pertinentes para el cumplimiento de esta Resolución. 
 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, DÉSE CUENTA.  
 


